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EL RECOPILADOR.

Según el partó dél corónel Rivera trasn- 
mitido al gobierno el 11 del corriente por 
el presidente de la República, la princi
pal fuerza de los sublevados ha sido des
truida. muerta ó prisionera el dia 5 a las 
órdenes de un tal Seqúeira, cuyo nombre 
oírnos por la primera vez entre los de los 
gefes de los amotinados. Un triunfo tan 
orillante, conseguido sin la pérdida de un 
solo hombre de nuestra parte, pero que 
sin embargo ha dado lugar á los elogios 
que ha merecido la conducta de los seño
res Raña, Navajas, y demás oficiales y 
tropa de la división, no nos deja dudar 
que el coronel Rivera dará también cuen
ta de los caudillos Comandillú y Lorenzo, 
quien, según las noticias del Universal, 
se hallaban el dia 3 con 300 hombres en 
el Queguay, es decir, unas 80 leguas de 
las Cahitas lugar de la acción; y de este 
modo se restablecerá pronto el órden pú
blico alterado por aquellos de quienes me
nos debiera esperarse.

Si un hombre maltratado, vejado, des
pojado de su .propiedad, se alzase des
pechado contra la causa de sus desgra
cias, y reunido á otros que se considerasen 
en igual caso, conspirase á trastornar un 
órden que no le ofrecía garantías de nin
guna especie, jamás sería justificable tal 
conducta, pero no nos sorprendería mu
cho, si considerásemos lo que ha pasado 
aqui y en nuestra vecindad en 22 años de 
revolución.

Mas que esos colones del Cuareim, que 
según se nos ha dicho tantas veces, abando
naron voluntariamente su país natal por ve

El Estado Oriental del Uruguay “jamás-será 
el patrimonio de persona, ni de familia- alguna. ” 

(Constitución articulo tescero.f

nir á gozaren el nuestro los beneficios de la 
libertad; q’ trajeron consigo sus propieda
des su industria, y sus Dioses; esos colonos 
q’ iban á transformar -cop susudor las fra
gosas orillas del Cuareim, en campiñas de
liciosas y productivas; que nos han con
sumido una buena.parte, de nuestra haci
enda; que eran por fin. considerados como 
el mejor apoyo de la autoridad; que estos 
colonos decimos se hayan sublevado con
tra ella, es cosa que debe maravillar á 
cualquiera, y fijar nuestra atención. k

Lo primero que ocurre es preguntar; s^ 
esos colonos, como se les llama, emigra
ron espontáneamente de su país; si eran 
industriosos, trabajadores y morales, como 
se nos decía, ¿por qué abandonan ahora 
nuestro territorio? ¿Donde está después 
de mas de tres años, el fruto de su indus
tria y de su trabajo? ,¿O efectivamehte 
no eran mas que una reunión de misera
bles, retenidos con violencia, y que debían 
pesar eternamente sobre este pais para 
satisfacer siís necesidades?. ¿Esta- 
bíjn (í fío bajo ía ley, común de este pais? 
¿Si lo estaban,, quien puede impedirles 
que se vayan cuando quieran? Si no lo 
estaban ¿ qué ley ha autorizado esta 
excepción? - ■'

De estas y otras dudas hemos inferido 
que ó la denominada ^Colonia del Cua
reim, no era Colonia ni cosa que se le 
pareciera, ó que si lo era, su insurrección 
no es una. sublevación militar como dice 
el Universal, sino mas bien una conmoción 
popular; y bajo cualquiera de estos dos 
aspectos que se le considere, no seria un 
desproposito caracterizar este movimien
to del modo que lo hemos hecho en nues
tro número 67, especialmente después q’ 
han empezado á circular otras noveda
des. la se dice con bastante generali
dad que han aparecido partidas de hom
bres armados en otros puntos de la cam
paña, y la simultaneidad de estos sucesos 
combinada con la dirección que tomaron 
los sublevados del Cuareim, hace masjus- 
tificados nuestros temores; temores que es. 



imposible, que no sienta el Universal si 
inete la mano en su corazón.

Es^r^n^ que fóTT^lestuqermií^ 
lizmeptéy nrj| <-pire .tanto es unmesf^r no 
oCifltárno^- ídiv-|feli§w»»toL-.>at^^ 
ellos, lo repetimos, “para proporcionar nu
estros 'cs£u£JXQS_al.cai ácter y gravedad de 
los súcésós,” púes la necesaria, al
buen éxito Até ifflestras operaciones mili
tares será 'dé” guáYd'ti'ré'é 'COii los indios 
mas no con nosotros. Asi olican los go- 
biemos ■ queesláu apoyados en. la -opí-. 
nion pública.

COR RE S P O N DENC JA .

( Concluye el articulo pendiente del nú- 
' ctie^un SateysítgQ.xuóiid 

Sobre la mccíon del señor Mánoi.

I El articulo 1. ° de la otra mosión dice:
1 “Ninguna cantidad podrá ser extráida 

de las ivsorerími. del E» i.ido ...sin queda ley 
Jó hay a prevenido.'” ~

Coi^pe.üendó, solamente á la Ay G. el ‘ 
decretar los gastos, y líáLiendo uri" p'resm- 
puesto en el que están mareaxfos- todos 

Tedios, visto es que el gobierno no puede 
■ disponer de ninguna cantidad que en el 
mismo presupuesto ó en una ley especial» 
no este votada, y visto también q’ las tes o
rerías no deben entregar ninguna suma, q’ 
no baya sido' decretada por él 'Cüerpo ic- 
jisl.divo que es a quien compete hacer!*. 

■ । Las otras medidas que proponedlas muí 
siones, son consecuencia de los artículos 
due, acabo de estractar, y de un orden 
secundario por eso no diré nada sobre el 
particular.

“El ciudadádo.”

, Al observar que el gobiernp ,separado 
del Poder que se leba condado, y jo. ' 
mando unás íaculfadesque no tiene^ 
gastado wva parte de la.í rentas en.p^gar 
unos empleados creados, por el,ys impa
sible que unhopibre que sea en realidad 
imparcial, no apruebe el articulo 3.® del 
proyecto presentado por el. Sr. Muñpz ¿ó- 
bre el pago de las cantidades qpq se hu
biesen extraído-<'eb tesoro públjop par# 
pagar esos.empleados; y, ciertamente, que 
sila lejisl.rtura úO|ád optase.esa medida de , 
que loóse- reembolsado.por Jos que finna- 
ron los decretos, se abrirían las puertas pa- 
ra-que. el gobierno gastase' á cada paso, 
j ijantes sumas en crear otros, ó en pro- 
tejer sus ahijados que . prostituyéndose 
ai interes sé hiciesen el instrumente de. su 
despotismo, con menos cabo de las rentas 
y del crédito del pais; por eso es q’ en mi 
Opinión, lo&SS. dp La comisión á la q’ han 
pasado dichas mociones, deben cuanto an
tes prescntar.su dictamen sobre un asunto 
de tanta importájicia, pues de no hacerlo, 
dan motivo á.qne se les acuse, cuándo no 
de parciales al gobierno, al menos de po
co exactos pn el cumplimiento de sus debe- 
yes, pues una comisión á la que se le ha 
pasado un asunto’y después de veinte y ( 
cinco dias que han corrido no lo ha dés- 
pacliado, no se puede decir que se inte
resan por el servicio público, ni que se 
contraen al desempeño de sus funciones, y 
cuando un ciudadano ha dado su sufrajio 
por otro; para Representante, no ha de ha
ber sido solo para que viniera,á ganar seis 
pesos diarios, sino para que representando 
Jos derechos del pueblo, cumpliera con 
expcjíiud los compromisos.que contraiaal 
admitir un cargo tan honorífico.

E. del Recopilador.
No ha mucho tiempo que por nuestra 

desgraciad vimos en nuestro país, inéeti- 
diada latea de la discordia un-modo- 
horrbrb.so. Ahora se nos présqtímn en el 
ludieadór Nmn. 286 “Losseíim'e.Omrnde.- 
uóé de pán” á guerra abierta e-í opósicion, 
con D. Ma’uuld Jiménez y Gómez,1 hom
bre pacífico, buen vecino, y n ble todo 
hombre hebrudo que á nuestro parecer , 
no aspira á mas' que á mantener ton de- 
senciaí áu ¡djlatadiAma fomilia.

Pues señor édiior, dicen estos “bambri-- 
entos” que Jiménez quiere infestar coií> 
harinas podridas al pueblo; y nosotros 
preguntamos al mismo pueblo; ¿quien es 
tan tonto que se deje engañar tan á las 
claras? Si ellos en medio de esa hambre 
canina, que tanto los mol lifica, no pueden 
soportarlo, cmuitó mas el infeliz que tal 
vqz en todo él'fiia no tiene otro sustento 
con que aplacar s i miseria; estos mismos 
no podrían sobrellevar esta falta diaria^ 
mente pues qúe de ello les resulta un 
mal, y buen cuidado tendrían en volver el 
malo, para en cambio tomarlo bueno, y 
nosotros estamos bien persuadidos que el 
señor '.Jiménez fió tendría embarazó en 
consentir en su devolución.

Lo que hay en plata señor editor, es que 
Dn. Manuel Jiménez y Gómez tiene 
como todo hijo de vecino sus émulos, y 
hay hombrecitos que no teniendo én que 
ocuparse se prevalen de tomar una plu
ma venal para atacar á quién, á un gefe 
de familia, cqntraido únicamente á sus in
cesantes tareas. Si el hombré laborioso, 
es atacado de un modo tan poco decen
te por una ligera falta de fin ébpútsí;,' pccíM 

prescntar.su


ó cria'tlfisdé quiénes fia, el rato que des-' 
enrizad ¿Cual tío sera el que desde su in-, 
fancía no ha '¡Ceno mas que variarsu 
marcha de un modo traséedentai? i.a di- 
famaci m señor editor no solo es un crí- 
cnén, smd uri ataque tanto mas crüel. cuan 
tó mS' álevéy ratificado. ■ Tal es en nu- 
estró Coqdépíoéf que lia sufrido el señor 
Jíméhé¿ de los “ s'eñores comilones de 
pan,” pero le suplicamos mire con indife
rencia á los que bajo una denominación 
tal como “comilones-,” • no aparecen sino 
como hombres entrétehidos en tragar, y 
aconsejamos al señor Jiménez no se des- 
cuide y se tragúen alguna, ínula con árga
nas pan y repartidor por toda una etemi- 
dad,'porque todo puede ser y no se debe 
entrañar. t

Pero Sr. Editor, somos de jenio un poco 
alegre, y no podemos menos de suplicar á 
V. se sirva'dispehSdriVós? Hemos sabido 
también que él Sé. XftUenes ha comprado 
recienteménte [ó alo míenos no ha mucho) 
¡trinas de buena calidad y frescas,, como 
tñrnbien trigo, á varios ' comerciantes de 
esta plaza, por ¡o que no dudamos que es 
equivocación producida por los mismos 
sirvientes, en que nada,nada, ha podido re
mediar el Sr. Xtmenez. Es preciso aconse
jar á los “Síes, hambrientos” sean mas mo
derados otra vez. pues que nosotros sin 
ser arte ni parte del Sr. Xitnenez, no he
mos podido mirar con indiferencia del mo
do poco decente, y al mismo tiempo grose
ro, en que por primera vez se han expre
sado los “Sres. comilones” y tengan en
tendido q’ el q’ quiere atacar, á lo mas 
concerbado que es el honor, no nos mere
ce ninguna consideración mientras no dé 
la cara; suplicamos al Sr. Editorse sirva 
disimular á sus servidores.

“Unos amigos de los hombres 
útiles en nuestra Patria, y 

ciudadados netos.”

S. E. del Recopilador.
El 14 del que corre ha puesto el go

bierno un decreto por el cual el sargen
to mayor ü. José María Antuña, queda 
únicamente de capitán, y no de mayor, 
como equivocadamente, suponemos, se ha
bía dado á reconocer. Parece que este 
paso retrogrado del poder ejecutivo, en 
que tan francamente esta demostrada “la 
liberalidad de sus principios” debía haber 
satisfecho, no solo á loSSS. capitanes; q‘ re 
clamaron, sino también á los criticones; pu- 
es no Sr, hay gente tan perversa', y mal 
inteppion^da, que dicen que este paso del 
ministerio ha' sídó un medió que ha to- 

dando después el dmpleo de saig uno ma- 
yor á;Antuña,, en^algúú .dia^ciasicó, como 
por ejemplo, el.18.de Julio; ó Lien bajo 
cualquiera otro protesto, como de algún 
importante servicio, . * '■'

Vea V. pi¿es, si puqdfi'encq.ntra'ysé unte, 
suspicacia igual, nidria malicia inás reft- 
■nada; porque á la verdad, ,como és po:i- 
ble creer que el ¿inisterio tenga seme
jante intención, duánió en el rnptqepfo 455^ 
nüccria todo el mundo esa supq:cher¡a, 
que ciertamente no baria ningún hpq^f a^ 
nuestro ministro? ¿Fu como creer que ulr 
ciudadano tan digno por ,su educación,, 
talentos y virtqdes,.se viniese de unos me
dios. tan rastreros para ]Í’?var.aae ‘lanteáu 
capricho, ó para proteger á un solo 
viduo, con perjuicio deveinte ó. tréñira? 
Pero suponiendo que el ministro tuviese . 
tal intención, ¿es creíble que se la haya 
comunicado á nadie? Y entonces ¿ por 
que se habla de lo que tal vez no se 
ha soñado? .. - r . ,

Creame V. señor editor, soy efprimetó 
que critico todas aquellas operaciones'del 
gobierno, que son dignas de censuraypejo 
en ningún modo puedo estar cóFi'fortne en 
que se lleve esta á tal éstVemn, que el mas 
inocente, ef mas pequeño descuido, sea un 
motivo para acriminado.

Si después de la publicación1 dé esté 
articulo íio consiguiese el hacer Callar á 
los descontentos; remitiré á V. algunas 
observaciones que confundirán á los de
tractores.

“Unos amigos, del. ministerio.”

(Continúa el articulo pendiente.)
Sóbrela carta del Cerro Largo de! núiníro 07.

Habiendo publicado ya el estrado do 
la carta del Cerro Largo, en el número 67 
de su perineo, vamos á hacer las observa
cionesqqe prometimos. •

El segundo párrafo dice, “que el coro
nel Pozolo dió orden para qué nipgun 
paisano se aproxímese donde estaba pu 
tropa” &. Esta, rñedida arroja dos ¡ ideas 
bien extrañas: la primera que aquél cuer
po no tiene disciplina alguna, y q’ sú géfe 
no tiene ninguna confianza en el; y la se
gunda que el señor Pozolo considera como 
enemigos á los vecinos del Cerró?Ea¥£o.

La contestación de los oficiales idé’hn- 
licias á la invitación de Pozolo es' trfuy 
justa; y ella no prueba otra eósáúqSe d 
amor al orden de aquellos habitá'ñtó&p/no 
queriendo obedecer órdepesp que ^oyi- 

I

el.18.de


r>iando por «i conducto que corresponde, 
aonadvitrar as.

La ingerencia de Pbiolo ten ios asuntos 
de la jurisdicción del gefe político, es Un 
motivo muy suficiente para promover el- 
desórden y el disgusto entre los habitan
tes; y creemos que el gobierno está en el 
deber de oontener aquel gefe para que en 
lo subcesivo no vuelva á escederse.

Creemos también q’ el gobierno no debe 
acceder á la solicitud del señor Olivera, 
porque difícilmente se encontraría en 
aquel departamento otro que lo reempla
zase, yjfuese tan exacto en el cumplimien
to de sus deberes.

Si el señor editor tiene la bondad de 
publicar estos renglones, se la agrade
cerán.

“ Unos ciudadanos amantes del 
' bien público.”

-- cu

Sr. E. del Recopilador*
No nos toca á nosotros en manera algu

na contestar al articulo editorial del Uni
versal de ayer, porque es á V- únicamen
te á quien se dirige, y suponemos que V. 
lo contestará; pero sr, vamos á decir franca 
y liberalmente lo que-sentimos en con- 
t ’stacion a! parrafito que habla con los 
“señores del Recopilador,” en cuyo nú
mero entramos nosotros como sus corres
ponsales; pero antes de todo, debemos ad
vertir al Univesal que somos tan amigos 
del orden y tan patriotas como él, ó nías, 
si bien se examina; porque á nuestros sen
timientos se agrega el haber nacido en es
te pais, y que el único defecto que 
tenemos es no vendernos al poder, ni 
creer á puño cerrado- todo lo que el di
ga. Bajo este supuesto, y la libertad que 
tiene todo hombre para creer fó que quie
ra ó ho, d'ecimos: “que no damos crédito 
alguno al parte del coronel Rivera en-e! 
sentido en que está redactado: por esta 
franca declaración se convencerá el Uni
versal que no usamos de “afectaciones;” 
sin embargo, vamos á dar las razonesfque 
tenemos para ser incrédulos.

El primer párrafo del oficio del coronel 
Rivera dice: “Acabo- de sorprender en 
este punto á la principal fuerza invasora 
de los sublevados, quedando prisionero 
bu comandante Ramón Sequeira, (misio
nero,)toda su fuerza derrotada, muerta, ó 
con igual suerte” &.

No damos crédito á este párrafo porque 
todo el mundo sabe que la mayor fuerza 
de los sublevados ha estado siempre al 
mando del Indio Lorenzo y Couwmdiilú: 

que Ramón Sequeira es un ser hasta aho
ra desconocido, que nunca ha figurado 
como caudillo de los sublevados, y que 
es la primera vez que hemos oido el nom
bre de semejante individuo: porque habi
endo quedado toda la fuerza derrotada ó 
muerta, so sabemos que significa aquella 
de “ó cón igual suerte;” siendo también 
muy particular que haya habido lugar 
para recomendar á los geíes y oficiales 
V dár un detalle de las marchas; y no lo 
haya habido para dar el de los prisioneros 
heridos ó muertos; todas cosas mui nece
sarias y principales en un-parte, á no ser 
que su número fuese, cuando menos de seis 
mil hombres, y que por la prisa de mándar 
el parte no hubiese habido lugar de con
tarlos.

Al segundo párrafo tampoco damos cré
dito, porque habiendo marchado “con la fe
licidad de nosfer sentido por los enemigos 
del orden,,’ era imposible que loa vecinos 
pudieran reunirsele; pues era muy natural 
no supiesen donde hallar una fuerza que 
marcha con el mayor sigilo, á hacer una 
sorpresa para no ser sentida.

El tercero y cuarto párrafo nada tienen 
de particular.

El quinto dice: que ha mandado retirar 
las divisiones que venían á incorporársele, 
porque considera suficiente la fuerza que 
tiene &• Ahora bien ¿como podremos dar 
crédito á es;o cuando sabemos que conti
nuamente se están dando órdenes para Ja 
reumonrlte la milicia? ¿que quieren decir 
testas medidas? Que el Sn coronel Rivera 
se engañó mucho cuando creyó haber con
cluido con los sublevados.

He aqui Sr. Universal las razones porq’ 
no damos crédito alguno al parte referido; 
pero debemos repetir á V. que no por ser 
francos, crea V. que somos enemigos del 
orden; paes lo único que hay en el particu
lar, como-hemos dicha antes, es q’ no esta
mos vendidos al poder; y qué por consi- 
gniente gozamos fie uña i ^dependencia q, 
no tienen los que se hayan en aquel caso.

Nosotros deseamos la destrucción de los 
anarquistas, como V.; pero no queremos 
alucinamos nunca, sino- ver las cosas tan 
claras como la luz del dia.

Sírvase el Sr. E. del Recopilador publi
car estos renglones parr satisfacción del 
Sr. Universal.

Somos de V. atentos SS. ■
“Unos Corresponsales.”

NUEVO PERIODICO.
El Martes saldrá el número primero» 

del- “Popular.”

IMPRENTA DE LA LIBERTAD.


